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LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüello. 

Delegación de Nicaragua a Reunión 
del Azúcar en Londres 

blo. 6 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Ni· 
caragua a la Reunión del Consejo Interna· 
cional del Azúcar que se inaugurará en la 
ciudad de Londres, Inglaterra el dfa 28 de 

BANCO CALEV 0AONALL1 S. A. 

Balance General al 31 de Diciembre 
de 1958 , • , , • , , , , , • e 

Enero del afto en curso, en la forma siguien· 
te. Delegado propietario, Seftor Don Guiller
mo Guerra Chamorro, Agregado de la Em· 
baj11da de Nicaragua ante el Gobierno de 
Su Majestad Británica, y Delegado Suplente, 
al Seftor Don Theodore Palmers, Cónsul de 

196 Nicaragua en Londres. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Sl!CCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de-fábrica ••••• , • e 

Segundo: La trascripción del Presente 
Acuerdo servirá a los Sel'lores nombrados, 
Don Guillermo Guerra Chamorro y Don 

197 Tbeodore Palmers para acreditar sus respec· .. 
tivas representaciones. 

SECCION JUDICIAL 
Remates. . . . , . • . e 
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Declaratoria de herederos • , • • e 
Avisos. . . . • . • • • . 

PODER EJECUTIVO 

Ralaclones Extarior11 

Convenio Cultural entre 
Nicaragua y Perú 

No. 11 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

198 
200 
200 
200 

Primero: Aprobar el Convenio Cultural 
entre Nicaragua y el Perú, suscrito en Lima, 
el 13 de Diciembre de 1958. 

Segundo: Someter dicho Acuerdo a la 
consideración del Soberano Congreso Nacio
nal. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintidós de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.--

Comunfquese: -Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinte de Enero de ~ 
mil novecientos cincuenta y nueve.- LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Estado en 
el De<1pacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley Ignacio Román Pacheco. 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 40 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Eslfmulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando: 

Primero: Que con fecha 3 de Noviembre 
del corriente ano, los senores Ernesto Cha
morro & Cía. Ltda., representados por su 
gerente el sel'lor don Ernesto Chamorro Pa
sos, solicitaron ante el Ministerio de Econo
mfa se clasificara, de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial, la Planta de su propiedad establecida 
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en la ciudad de Granada y dedicada a la fa. drán la extensión que establece el pá· 
bricación de jabones para Tocador y para rrafo primero del Arto. 11 de la Ley de 

· lavar. Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
~ Segundo: Que el Ministerio de Econom ra dustrial pero dichas franquicias y las 

º.,.por resolución emitida con fecha 12 de Di· comprendidas en el inciso b) de este 
ciembre del ano en curso, previo dictamen mismo artr-:ulo solamente podrán apli· 
de la Comisión Consultiva de.Desarrollo In carse cuando los materiales o produc· 
dustrial, clasificó dicha Planta como Nece· tos que se pretenda importar sean in· 
saria-de Industria Establecida y que dicha dispensables para la Planta Industrial 
clasificación fué aceptada por el seftor Er· de que se trate y no se produzran en el 
nesto Chamorro Pasos, en su calidad antes pafs en forma y cantidad que permitan 
mencionada, en el Ministerio de Economla, adquirirlos en forma satisfactoria. 
en la notificación que le hizo personalmente Arto. 2o.-Sométese a los seftores Ernes· 
el Oficial Mayor según consta en acta del 15 to Chamorro & Cía. Ltda. a todas las obli 
de Diciembre. gaciones que impone el Capitulo IV. 

Tercero: Que los seftores Chamorro & Arto. 3o.-Notifiquese a los interesados 
Cfa. Ltda. con miras a substituir en parte el el presente Decreto de Protección Industrial 
uso de materiales importados a alto costo y por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
hacer uso del aceite de semilla de algodón, de Economfa hara que dentro del término 
que es de producción nacional, proyectaron de treinta dfas a partir de su notificación 
con base en la promulgación de la citada manifieste su aceptación en forma legal. 
ley la importación de maquinarias y equi· Arto. 4o.-De acuerdo con los Artos. 12 
pos pasa procesar la semilla de algodón y y 14 de la Ley de Protección y Estímulo al 
otras semillas oleaginosas¡ y que estas ma- Desarrollo Industrial, este Decreto se consl· 
quinarias y equipos que serán instalados derará vigente desde la primera vez que se 
anexos a su Planta de fabricación de jabón, causaren los impuestos y recargos por con· 
por haber llegado con posterioridad a la fe· cepto de importación de los articulas sei\a· 
cha en que entró en vigencia la ley de Pro- lados en los acápites a) y b) del Arto. t, pa· 
tección y Estimulo al Desarrollo lndustrial ra las importaciones efectuadas con posterio· 
deben considerarse como de instalación nue ridad a la fecha de la promulgación de esa 
va para que puedan gozar de las franqui· Ley, siempre que los impuestos correspon· 
cias que conceden los articulos 10 y12 a lo· dientes estuvieren pendientes de cancela· 
das las Plantas industriales clasificadas que ción. 
se instalen despué-. de 24 de Mayo de 1958. Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 

Por Tanto: N., a los veintitrés dfas del mes d~ Diciem· 
De acuerdo con los Artos. 10), 12) y 27) bre de mil novecientos cincuenta y ocho. -

• de la Ley de Protección y EsUmulo al Desa- (f) LUIS A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
sarrollo Industrial, pública.-(f) Enrique Delgado, Ministro de 

Decreta: Economia.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis· 
Arto. lo.-Otorgar a los seftores Ernesto tro de Hacienda y Crédito Público. 

Chamorro & Cía. Ltda. en lo que se refiere 
a su Fábrica de jabón y Aceites Vegetales, 
las franquicias y los privilegios siguientes: . 

a) franquicia Aduanera para la importa 
tación de los bienes descritos en los 
acápites a) y b) del Arto. 10 de la Ley 
de Protección y Estlmulo al Desarrollo 
lndustrial que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera
ciones de la Planta o para la amplia
ción o mejoras de sus instalaciones¡ 

b) Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los acápites f) y g) del 
Art. 10 de la Ley de Protección y Estl· 
mulo al Desarrollo Industrial en las si· 
tuaciones e!:>tablecidas en los ordinales 
5) y 6) ael Art. t 2 de dicha Ley y los 
consignados en el Art. 16 en sus res· 
pectivos casos. 

Los privilegios o franquicias a que se 
refiere el inciso a) estarán limitados 
para su aplicación a un térmiho de tres 
af'los que se contarán en la forma esta
blecida por el Arto. 14.-Asimismo ten· 

Ministerio da Salubridad Pública 

Nueva Adición a Plan Arhitios J. L. de 
Asistencia Social de Managua. 

Acuerdo No. 25 
El Prl!sidente de la República, 

Acuerda: 
1.- Aprobar la siguiente adición al Plan de 

Arbitrios de la junta local de Asisten· 
cia Social de Matiguás: 
Valor de matricula de armas de fuego 
en general <,J 10.00 anual 
Valor de impuestos a panader(as de 

·Ja. clase (J 1.00 mensu:il 
1 l.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos 

desde su publicación en "la Gaceta", 
Diario Oficial. 

Cumunrquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. Luis A. So· 
moza D., Presidente de la República, Dr. 
Doroteo Castillo ~odríguez, Ministro de Sa· 
lubridad Pública. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

, 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE AGOSTO DE 1958 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otro• Fondos: 

Colocaciones 
Redescuentoa y Descuentos 
Pré1tamo1 
t:ertlflcados del Tesoro Nacional 
Otras Colocaciones 

/ 
Aporte ·a Instituciones Internacionales 
Fondo Monetario Internacional 
Banco Internacional de Reconstrucción 

J Fomento 
Otras Cuent&s del Activo 

·Valorea Diversos 
Intereses por Cobrar 

· Cuentu Diversas Deudoras 

Total del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

'Oaatos Generales y de Administración 
Oaato1 P1gado1 por Adelantado • 
'()a1tos sobre Compras y Embarques de Oro 
Jntereaea Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Caentas de Orden Deudoras 

TOTAL ÜENf:.RAL 

Genaro Muñiz L,, 
Contador. 

• 117,554,146.42 
963,243.42 

• 165,832,590.92 
-o-

1,750,000.00 
-o-

• 52,494,912.05 

4,163,'285.84 

• 

• 

132,679.46 
8,917.80 

76,639.28 

451,005.74 
456,840.77 

4,139.99 
-o-
-o-

PASIVO 

• 118,517,390.34 

167,582,590.96 

56,658, 197 .89 

218,236.54 

• 342,976,415.73 

911,986.50 
• 343,888,402.23 

528,693,641.25 

' 872,582,043 48 

Billf'tes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito 

Otras Cut>nlas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelanlado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gubieino de Nicaragua 
Cuenta Esp. Revaloac. de Res. lnternac. 

Total del Pasivo Exigibl• 
Otras Cuentas de1 Haber 

lnteres:s Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otraa Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 
lncreto. al Fondo de Niv. de Cambio• 

Reservas 
Fondo de Reaerva Legal 

TOTAL 

Cuentas de 
TOTAL 

Managua, D.N., Septiembre 5 de 1958. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General, 

• 130,048,225.00 
87 .461.034.50 
50.091,751.87 

-o-

• 1.549 364 30 
4,209,3ó7.03 
-o-
-o-

26,390,953. 72 

4 

Francisco L&ínez M., 
Vice-Gerente. 

• 267,601,011.371 

32, 149,68$.05 

• 299,750,696.42 

42,137,705.81 

2,000,000.00 

• 343,888,402.23 
528,693,641.25 

• 872,582,043.48 
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No. 11929-B/U -No. 718526--CJ: 60.00 B A N C O C A L E Y O A G N A L L, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1958 
A C T l V O: 

1-fONDOS DISPONIBLES: Vll-DEPOSITOS Y EXIOIBILIDADe5 EN 
a-Di11ponibilidadea en Moneda MONEDA NACIONAL: 

Nacional e¡: 83~,452.03 
b-Dlsponibilidadea.Xen Moneda a-A la Vista: 

Extranjera 27,559.98 <J: 863,012.01 Depósitos en Cuenta Corriente 
11-CoLOCACIONES: Exiglbllidadea a la Vista 

a-Préstamos y Descuentos JCo• b-A Plazo 
merclale• es 1.761,100.66 Depósito• a Plazo 

b-Préatamoa Agrlcolaa y Gana· 
IX-DESCUENTOS y REDESCUENTOS de roa 1,345,234. 95 

c-Pré1tamoa y Dese. lndustr. y EN EL B.N.N. 
Mineros 100,000.00 Departamento de Emisión 

f-Otras Colocack>nu 221,761.33 3.428,096.94 X-OTROS PASIVOS: 

Hl-INVERSIONES: 
a-En Acciones, Bono• y Valores 

a-Depósito• para Importaciones 
47,000.00 d-Provl1l6n para Impuestos por 

'IV-MUEBLES I! INMUEBLES AL SER· Pagar 
VICIO DEL BANCO: 
a-Bienes Inmuebles ' 500,000.00 Xl-CRfDITOS DIFERIDOS: 
e-Bienes Muebles 52,906.27 552,906.27 

V-OTROS ACTIVOS: XII-CAPITAL V RESERVAS: 

b-fondo1 Congelados en B.N.N. a-Capital Pagado 
Dep. Emisión es 795,468.38 Capital Social Autorizado 

d-Varios Deudore1 4,530.69 799."99.07 b-Reserva Legal 
Vl-CAROOS DIFERIDOS: e -Otras Reservas 

a-Pagos por Anticipado 
b-Oa11tos por Amor· 

16,130.12 

tiur 39,733.98 
Menos: 

e-Reserva para Gas· 10,000.00 

tos Amortizables 29,733.98 
(f: 5.717.144.41 • 

CUENTAS DE ORDEN: 
XV-VALORES EN DEPOSITO (f: 223,745.67 

H. ROSALES V., 
XVI-CUENTAS DE REOISTRO H15,800.00 

339,545.67 
Contador. 

PASIVO: 

es 1.901,966.12 
85,890.53 es 
-

es 795,468.38 

7.423 91 

es 2.000,000.00 
109,698.12 
114,379.56 

<t 

H. A. CALEY, 
Prealdente. 

1.987 ,856 65 

-

681,230.00 

802.892,29 

21,087.79 

2,224,077.78 

5.717.144.41 
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Ministerio de Economla 

MARCAS De f ABRICA 
N9 17780-B/U N9 694934-CJ 7.40 

Loven1 Kemllke f'arrik Ved A. Kongsted, de la 
ciudad de Copenhal!'en, Dinamarca, mediante apo
derado Henry Caldera Pallait, Agente de M1rca1 
de Fábrica y Patentea de Invención, de ute dorniel· 
lio, solicita reglatro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

RONTYL 
Para: Preparacioaea farmacéuticas y medicina

lea para u10 humano y veterinario, Clase 9, (Pro
ducto• medicln1le1 y farmacéullco1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D.N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. Bendaila S.-Comisionado de Patentea 
de Nic. 3 3 

N9 17781-B/U N9 694934-ci 12.4B 
Helene Curtla lndu1triea, lnc., de la ciudad de 

Chicago, Condado de Cook, E1tado de llllnois, E1-
tados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de MarcH de fábrl· 
ca y Patente• de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Todo• los productos comprendido• en la 
Cl11e 7, (Co1méticos, perfumea y preparaciones pa· 
ra el Tocador) 

Oyente opo1icione1 término legal. 
Ministerio de EconomJa.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
J Bendaila S.-:--Comi1ionado de Patentea de Nlc. 

3 3 

N9 17782-B/U N9 694935-4 7.84 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Hutley, 

Estado de New jeraey, E1t1do1 Unidos de América, 
medl1ute apoderado Henry Caldera Pallals, A1iren· 
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro eata Marca de 
fábrica y Comercio: 

MADRIBON 
Para: Medicamentos, producto• qulmico1 para 

fine• medicinales e higlénlco1, preparaclonea far
macéuticas y drogas, desinfectantes y preparaciones 
dietético-medicinales, Claae 9, (Producto• medici
nales y farmacéuticos). 

Oyen1e oposicionea término legal. 
Ministerio de Economla.-Mana~ua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
ocho.-j. Bendai'la S, Comisionado de Patentea 
de Nic. 3 3 

N9 17783-B/U N9 69~93s-ci 7.58 
Olaxo Lahoratoriea Limlted, de la ciudad de 

Oreenford, Mlddlesex. Inglaterra, mediante apode· 
rado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentee de Invención, de e1te domicilio, 
101lcita regiatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

GRISOVIN 
Para: Loa producto• comprendido• en la Cl11e 

9, (Producto• MedlcinalH y farmacéullcoa), 101 

productos comprendido• en la Clue 8, {Producto• 
químicos indultrialn). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Minhterio de Economía.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. Bendai'la S, Comi1ionado de Patentes 
de Nlc. 3 3 

N9 17786.-B/U N9 694938-ti 13.08 
Brltish-Amerlcan Tobacco Company, Limited, 

de Londres, Inglaterra, mediante apoderado srilor 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcu de fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de nte domicilio, 1oli-

clta reglatro e[~;;;d<a:;·::~~ 

~ ... >).· _A&.~> ~ { J;,_~ l ·~~ 
l 1tfl!J: Á ,i,. .,4 7#1 
L. -----===:::=JI~ .. # A Q \\ ~ 

Para: Tabaco manufacturado o 1in maaafac:lrii -
de toda clase y en toda forma, Clase 20, (Producto• 
de tabaco). 

Oyente opoalclonea término legal. 
Ministerio de Ecoaomía.-Managua, D.N., diez 

de Diciembre de mil novecien101 cincuenta y 
ocho.-J. Bendai'la S., Comisionado de Patente• 
de Nic. 

3 3 

N9 17784-B/U N9 694937-4 7.60 
Row1-W1gner K. 0,, de la ciudad de Hensberg 

bel Kóln, Alemania, mediante apoderado Henry 
Caldera Pall1is, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentea de Invención, de este domicilio, solicita re
giatro eata Marca de fábrica y Comercio: 

ROWA 
Para: Preparaclonea farmacéutlcu y prodnclo1 

qulmlcoa para fines medicinales 111 como produc
tos aimilarea comprendido• en la Ciase 9, (Produc
to• medicinalea y farmacéutico•). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Miahterio de Economla.-Maaagua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. Bend1i'la S., Comi1loaado de Patente• 
de Nlc. 

3 3 

N9 17787-8/U N9 694938-4 8.48 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, Eatado de 

New Jcney, fltado1 Unido1 de América, mediante 
apoderado aeilor Henry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentea de Invención, de eatc 
domicilio, solicita registro e1ta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ROVIBE 
Para: Medicamento1, producto• qu(mlcoa parll 

finea medlcinalem e higiénicos, preparaciones farma· 
céutlcas y drogas, preparaciones desinfectantes y 
dietético medicinales, especialmente preparaciones 
de vitaminas para enriquecer alimeato1 para huma
no• y animales, Clase 9, (Productos medicinales) y 
Alimentos y sua Ingredientes, Claae 49, (Alimento• 
y 1u1 ingredientea). 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministeriojle Economra.-Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil noveclentoa cincuenta y 
ocho.-j. Bend1ila S., Comi1lonado de Patentes 
de Mlc, 3 3 

• 
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Np 1?788-8/U N9 694439-ct 16.12 
Brlll1h-Amerlcan Tobacco Company, Limiled., de Londrea, Inglaterra, mediante apoderado 

1eflor Henry Caldera Pallai1, Agrntc de Marcas de fábrica y Patente. de Invención, de este domlci• 
lio, 101icita regi1tro esta Marca de fábrica y Com1 tclo: 

• ~...q~ •:.) 

~ @ 
G MRDfVN 

. RICHMOND GEM 

Para: Tahaco manufacturado o 1in manufacturar de toda clase y en toda forma, Clase 20, 
(Producto• de Tabaco). 

Oyenae opo1lciones término legal, 
Mini1terlo de f.eonomfa. - Managua, D. N., diez de Diciembre de mil novecientos cincuenta 

y ocho. - J. Bendaila S., Coml1lonado de Patentes. 3 3 

No 177El5-B/U No 694937- cJ 7.00 
Vono iimited, de la ciudad de Tipton, Condado 

de Stafford, Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y 
Palentcs de lnvenció11 1 de e.te domicilio, 1oliclta 
regl1tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

VONO 
Pera: Muebles y tapicería, Clue 35, (Muebles y 

tapicería). 
Oyense opodclonea término !e¡al. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N, veinte 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
ocho.- J. Bendaila S., Comi1lonado de Patentes 
de Nic. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17889-B/U N9 718506-· 6.40 
Cuatro tarde once febrero e9te ailo, venderáse 

martillo local Juzgado pública subasta, Combibu1 
•Volkswa2en•, color azul claro, modelo 1957, mo
tor No. 2014320, cha11l1 No. 286162, con todos 1u1 
accesorios. 

Base subasta: Diecisiete Mil Córdobas. 
Ejecución: Lanir, Orimm Cfa. Ltda. contra Leo· 

nor Obando de Río1. 
Managua, veintiuno Enero mil novecientos cln

cuenllnucve. franco. H. Borgen.-jo1é Alej. Sali
nas C., Srio. 

3 3 

681767-· 4.36 
N9 17892-B/U N9 681744-CS 4.36 

Diez de la m1il1na diez febrero ailo corriente, 
local cate juzgado 1ubaataráae casa y solar 1itu1do1 
quinta avenida cate barrio San juan eeta ciudad, 
lindante: oriente y norte, heredero• de Mateo Cas 
tillo¡ poniente, Unea férrea; sur, Félix Ourdián, 
herederos de Mateo Cutlllo, Lui1 Alemán y Miguel 
Herrera Ruiz:; la casa es de teju, paredee de taque· 
zal, en forma caftón, dieciocho varas de frente por 
1e.ienta v1r11 mb o meno• de fondo, corredor al 
interior, bailo, excusado y cuatro vana de media
gu1, 1olar mide treinta var11 de frente por fondo 
expre11do. 

Ejecuta: Marta Sacasa a Vfctor M. Miranda. 
Bue posturu: Treintisel1 Mil Trescientos Cór· 

dobas. 
Dado juzgado Civil Diatrito,-León, veinte Enero 

mil noveciento1 clncueatinucve.-Alicla Dávilo Re
y~•. Secretarla. 

3 3 

No 17899-8/U N9 681766-CS 7.60 
Once "y media de la mailana mlércole1 once de 

febrero este ailo, 1ubastarásc en este Juzgado lote 
de terreno de cien manzanu de exten1ión, situado 
en la comarca •La Pista•, jurisdicción de Santa Ro· 
11 del Peilón, de este Uepartamento, lindante: 
oriente, fnnciaco Rivera; poniente, francisco Mar· 
tfnez A¡¡;uirre¡ norte, Higinio Guardado¡ y sur, con 
predio de un seftor Orozco. 

Ejccutl: Dennis Lacayo a Céaar Delgadillo 
Ortlz. 

Base posturu: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdobaa. 

Dado juzgado Civil Dlstrito.-León, diecinueve 
Enero mil noveclento1 cincuenta y nucve.-R. Os
ear Santo1, Secretario. 

3 3 

N9 17891-8/U N9 681768-CS 8.60 
Once y media de la mailana jueves doce Febrero 

este ailo, subastará.e en este juzgado casa y 1olar 
1ituado1 barrio <luadalupe e1ta ciudad, allndcrado1: 
oriente, solar de Jesú1 Romero; poniente, el de To
más Ramos¡ norte, mediando calle, 101 de Alejo 
Montenegro y Matilde Mejía¡ y liur, loa de Paula 
Méndez y jesús Pozo. El liOlar mide veintisiete va· 
ras de oriente a poniente, por cincuentitres de nor
te a 1ur; y la can, nueve varas de frente por seis 
de ancho, hay po-z:o con brocal de calicanto. 

Ejecute: Doctor Luis Mayorli(a Delgado a Con
cepción Castro. 

Dado juzgado Civil Distrito.-León, veinte Ene· 
ro mil novecientos clncuentinucve.-R. Osear San
to•, Secretarlo. 

3 3 

N9 17900-B/lJ N9 681758-<J 8.26 
Diez de la maftana 1iete febrero ailo corriente, 

local este Juzgado subastaráse casa en forma de ca
ftón, paredes taquezal, cubierta de tejas, lindante: 
oriente, lfnea férrea; poniente, Pucual Mendoza¡ 
norte, Lydia Buitrago¡ 1ur1 fdeclo Mcndoza. La 
casa eatá ubicada en pueblo de Villa Somoza, jurl1 · 
dicción de El Sauce y mide doce var11 de frente, 
por veinte de fondo, comarcada en 1olar de veinte 
metros de frente, por cuarenta y cinco de fondo. 

Ejecuta: María Adilia Oonzález, cesionaria de 
Alejandro Zeledón Aráuz a Anacleto Chévez. 

Base po1tur11: Un Mil Setcclentot Córdobu. 
Dado Juz~ado Civil Dlstrlto,-León, diecilel1 

Enero de mil novecientos clncuentlnucve.-Ollvia 
D~vila Reyes, Secretarla. 

3 3 

N9 17890-B/U N9 718505-CS 28.16 
Once de la maftana del eei1 de Febrero del co

rriente afto, en el local de este Juzgado, 1ubaatará· 
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IC finca urbana en Manaa:ua, barrio La Peflltencia· Asiento 2o., Sección Derechos Reales elle Departa· 
rfa, compuesto de solar donde e1tá instalada la fá- mento. 
brlca de jabón La fama, con 1011igulentes lindero• Subuta: Por ceHción de comunidad de cohere· 
y dlmen1iones: a partir del punto en que se toca 1 cleros Juan Armando, Jo1efa Patricia, Julio Céur, 
con el predio de Horaclo Lau, hoy de 1u1 herede- Trinidad de Jesú1, Soledad de 101 Angeles, Tereaa 
ros en el coitado norte, se miden veinliseis varu de jesús y Mada Emperatriz, todos de apellido Me
hacia orlmte, hasta llegar a octava avenida sur o~•· drano Lezama y menores Anita del Socorro, Julia 
te, en esa extensión queda al norte finca de Merce· MercPdes, Rosa Esmeralda y Agustfn, todos de 
des Oulllén; 1e ro11tinúa sobre la octava avenida apellido Ouarte Lezama. 
1ur oeate que roli 1da al exterior hasta dar al sur, Avalú J: Once Mil Córdobu, base 1ub11ta. 
1etenta y ocho va•a1, con el lote deamembrado que Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del Di•· 
ea de Marra Luila Guerrero de Lau; de ese punto trlto, a 101 veintitrés dr11 del mea de Enero de mil 
hay treinta y una varas hay el poniente, quedando novec:iento1 cincuenta y nueve.-0 Carrasquilla, 
al 1ur el lote desmembrado; de allf quiebra 11 sur, Juez lo para lo Civil del Distrllo.-Carlos A Re-
nuevamente por cincuenta y 1tete varas, dejando al yes O., Secretario. 3 3 
lote desmembrado al oriente de esa extensión; lue• 
gola linea toma hacia el oriente, siete v.uas, huta N9 1793\l-H/U N9 718527-Cf 9.00 
tocar con propiedad ele Marra de la Paz Pérez, que Cuatro de la tarde dfa trece Febrero corriente, 
queda al oriente del terreno que está deacribléndose local este Juzgado remataráse mejor postor finca 
en una extensión de quince v1ras; de la eaquina rústica llamada •San Jorge•, sita 1obre camino Chi· 
donde se tocan al auroeate el lote de la Pérez y el quilMagua, cien manzanas de extensión, linda: 
que se intenta identificar hacia el oeste, hay aetenta •

1 
oriente, juan Evangelista flore•; ponirnte, camino 

y cinco varas y queda al rnr en l'S' extensión, el en medio, Orontu Lacayo fiallos; norte, Na talla 
predio de la suceaión Culos Cana, hasta la novena 1 Rocha; y 1ur, Orontea Lacayo y Juan Evangelista 
avenida 1ur oeste¡ de este punto endereza la lfnea Mora. Inscrita número noventa y uno, folio• no
hacia el norte, con cuarenta y cuatro varas, dejan· ventiuno, do1ciento1 ochentitrea y do1ciento1 ochen· 
do frente a ella la novena avenida aur oe1te hasta ticuatro, tomos uno y ciento cuarentiocho, Derechos 
llegar a propiedad de Pilar Oulllén de Olivares, 11 Reale1, Regiatro Público este Departamento. 
tuada al norte en una extensión de trelota y sei1 Avalúo: Diez Mil CórdobJs. 
varas que corren hacia el oriente; de allí vuelve Ejecución: Banco Hipotecarlo de Nicaragua con· 
hacia el norte, veintii:lo1 var11 y media primero, Y Ira Marcial Erasmo Solf1. 
la misma cantidad después, quedando al poniente Oyenac po1tur11 legales 
los predio• de Pilar Oulllén de Ollvarea y Miguel Dado juzgado Segundo de Distrito "para lo Civil. 
Leytón; de este lfmile quiebra hacia el poniente, -Managua, vrlntltres de Enero de mil novecientos 
con treinta y seis varu otra vez, h11ta dar con no- cincuenta y nueve.-franco. H. Borgen.-José Alej. 
vena avenida sur oeste; continúa sobre ella hacia el Salinas C., Srio. 3 2 
norte, con treinta y dos var11, huta el terreno de 
1uce1ión de Horoclo Lau; de allf hacia el oriente, 
en una extensión de srtenta y cinco var11, quedan
do la propiedad de Horaclo La11 al norte¡ luego 
hacia el norte veintiocho varae hacia el punto de 
partida¡ qued1ndo Horacio Lau al poniente de esa 
extensión. 

Las edificaciones existentes en el 1olar son: una 
casa de taquezal y hierro en parte, de dos piso•, 
cincuenta y do1 varas de cañón, por treinta varas de 
ancho; corredor de 1eaenta v1r11 de largo por cin· 
co de ancho, equipado de fibrica de Jabón e La fa
ma•, compuesta de una caldera de vapor de sesent1 
caballos de fuerza •James Beeger•, motor de cua
renta caballos del mismo nombre; cepillo mecáni
co para madera, diez y ocho pulgad11, liviano; ae
romotor con un tanque, motor de vapor doce caba· 
1101; prenaa hidráultca para aceite; cuatro maquina· 
rlu completas para fabricar Jabón de tocador, plan· 
ta eléctrica siete kilovatios; do1 calderos para fabri
car jabón de ocho mil libras; otra de do1 mil libras¡ 
1esenta moldes para Jabón y demb utensilio• co
mo bomba de extracción, poleu, eje1 de transmi
sión, taladros y herramientu de remi1ión y cual
quiera otra mejora exietente 1obre el 1olar dicho. 

Ejecur1: Ernesto Argüello Vargas a Felipe R. 
Lau y Compañia Limitada, representada por Felipe 
R. Lau. 

Valor: Trescientos Mil Córdobu. 
Posturae al riguroso contado. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Di1trito.

Managua, veintidoa de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y nueve. L11 ocho de la mañana.-Co
rregldo-cinco-vale.-Lineado-de vale.-0. Ca· 
m11quilla, juez Primero Civil del Distrito, D. N.-
Carlos A. Reyes O, Srlo. 3 3 

N9 17915-8/U N9 718~1:.!-Cf 10.00 
Once mañana diez febrero ute ailo. sub11tarále 

públicamente predio veinticuatro varas frente _p_or 
dieciocho fondo: oriente, Enrique Blanco; ponien · 
te, José de C. Aragón, hoy de otro, avenida enme· 
dio· norte, lote No. 125; y 1ur, Ernuto Aguirre 
ln1~rila No. 24.077, Tomo CO:CXIV, folio1 292, 293, 

N9 17940-8/U Np 655036-* 6.60 
Once y media mai\ana veinte febrero próximo, 

en local Tenería Ellae Pereira, barrio Guadalupe, 
esta ciudad, sobre aegunda avenida e1te, entre cuar· 
ta y quinta calle sur, venderáae martillo máquina 
divl1ora de cuero• No. 23716, marca Muchlnenfa· 
brik- Turner-AO-Oberune lis. 

Ejecuta: Municipalidad de León a l!llu Pereira. 
Dado juzgado Civil Diltrlto.-León, veintitres 

Enero mil novecientos cincuentlnueve. - R. Os-
ear Santo1, Srlo. 3 2 

N9 17904-8/U NQ 718509-t 0.00 
Diez m1i\ana sei1 febrero cate ai\o, local este 

juzgado subnlaráse mejor postor predio urbano 
ubicado esta ciudad, hacia el sur en la 13a. avenida 
1uroeste, quince varas de frente por treinta de fon
do, comprendido esto1 linderoe: oriente, lote de 
Agues Wheelock; occidente, terreno Inocente Ro
sario Mendoza; norte, predio heredero• Clarence 
A. Burghelm, 13a. calle 1uroeste de por medio; y 
sur, propiedad de catos mismos aeftorea. 

Avalúo: Treinta Mil Córdob11. 
Véndese ejecución: juan José MoralH Chavarr{a 

contra juan José Mc.rales, 1uma de Córdobas. 
Dado en el juzgado lo. de lo Civil del Distrito.

Managua, veintitrea de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las diez de la mañana -0. 
Carrasqullla.-C. A. Reyes O., Srio. 3 2 

N9 17903-8/U N9 685978-* 6.28 
Diez mañana aria Febrero próximo, local Dcspa· 

cho 1ubastará1e venta al martillo- jeep Wylll1, pbca 
No. 11914, 1958, color verde, buen estado uso. 

Ejecución: juan Carlos Mejfa, mayor edad, sol
tero, neKoclante, este domicilio, contra Fernando 
Romero, casado, agricultor, mayor edad, e1te do
micilio. 

Oyense po1tur11. 
juzgado Civil Diatrlto.- Jinotepe, velntldo1 Ene· 

ro mil noveciento1 clncuentinueve.-V. Román.
Leónidu Sánchez, Srlo. 

3 2 
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N9 17902- B/U N9 685979-~ 6.42 
Once y media maftana nueve febrero entrante, 

rematará.e en este Despacho urbana ubicada en 
Managua, de aei1 por veintltres var11, limitada: 
oriente, _.Luis A ralea; poniente, Mercedes Silva; 
norte, Olllia viuda de Guerrero; 1ur, calle. 

Oyense postur11. 
Base 1ub11ta: Mii Do1clento1 Cuarenta Córdob11. 
Ejecuta: Carlos Lelva Tr1fta a Raúl Rodríguez 

Araica. 
juzgado Civil Di1trito.-Jlnotepe, trece Enero mil 

noveclento1 cincuentinueve.-Vrctor Román.-Leó 
nid11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

Notificación 
No. 17905 8/U No. 718508 <i 15.75 

El infrascrito Secretario del juzgado lo. 
de lo Civil del Distrito en el juicio de quie
bra de la sucesión del ~eftor jorge fiedler 
Zimmer, a solicitud del Procurador Definitivo 
Dr. Pedro f ernández U riza, notifico a los a· 
creedores Stahlunion Export GmbH, Maxi· 
mo M~yer, Hensehel Masc:hinenbau, Helin 
Hagener Elektrizitsindustrie, S:hemacke & 
Kumpann, Alejandro Stadthagen, Guillermo 
Nordalm padre, Guillermo Nordalm hijo, 
Marfa de Nordalm, jorge Guillermo fiedler 

f iedler para dicha Junta y fórmese el se
gundo legajo de los procedimientos de la 
quiebra.-0. Carrasquilla,-C. Reyes G.
Srio." 

Es conforme-Managua, veintitrés de E
nero de mil novecientos cincuenta y nueve. 
C. Reyes G. 

22 

Declaratoria de Heredero 
No. 17954 B/U No- 681755 <i 3.14 

Petrona Zavala Casco, solicita decláresela 
heredera de su padre Lorenzo Zavala. 

Bienes:--Derecho de quince pesos en tres 
caballerfas medida antigua, con sus mejoras, 
sitio San José de Achoapa, León, lindante. 
Oriente, San Nicolás; Poniente, Los MarU
nez.; Norte, San juan de Limay; Sur, Naza
rio Escoto. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, seis Diciem· 

bre mil novecientos cincuentiocho.-j. R. 
Saborfo.-Srio.-

1 

AVISOS 

N9 17805-B/U N9 694958-4 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo establecido 

en el ArL 24 de 1us E1tatuto1, avl11 a 101 accloni1-
t11 del Banco en particular y al público en general, 
que 1e ha 1ollcltado la repo1lclón de los siguientes 
trtulo1 que 1e extraviaron amparando acclonea de 
e1te Banco. 

Nordalm, Emilia S. de Mejfa, Carmen de lca
za, Ulrico Eitzen, joaqufn Cuadra Ch., P. J. 
frawley, Ernesto y Federico Kelly & Co., 
Virgilio Argüello, Rosa de López, Maria Lea 
Ma1espfn, Nelly de Padilla, H<Jmberto Rosa· 
les, Mercede~ Uriarte, Rosibel Vargas, Da· 
nelia de Rodrfguez, Melisandro González jo 
sefa B. de Espinoza, Aniceto Rodríguez, Ro· 
dolfo Abaúnza, Dora A. de Robelo, Esteban Titulo No. Beneficiario Número de 

Acciones 
10 

Duque Estrada & Co. y Compaftfa de Co
mercio E.sterior, José jirón, Socorro de Cas
tillo, Crisanta López, Ana Mora, Rosalina 
Brenes de Palacios y josefina Gutiérrez, les 

237 
282 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 14 

30 15 

notifico la providencia que literalmente dice: 
"juzgado lo. de lo Civil del Dishito-Ma· N9 17951-B/U N9 7185'32-4 10.40 

nagua, veintitrés de Enero de mil novecien· Por resolución de la Junta Directiva Y de acuer
tos cincuenta y nueve-Las nueve de la 1lla· do con el artículo 23 de nuestro• Estatuto•, crtaee por primera vez a todos 101. accionistas de la Com-
ftana--Como lo pide el Procurador Defini- paftfa Nacional de Productores de Leche, Sociedad 
tivo, citase a los acreedores para que dentro Anónima, para Junta General Ordinaria que 1e efec
del término de veinte dfas contados de la tuará a lu ~u~tro de la t~rde del día lune1 16 de 
primera publicación de esta providencia en fe~~~:~~or:.oxtmo en el edificio de la Planta Pu-
la Gaceta Oficial, se presenten al juicio de 1 E 1 A bl 0 1 1 á 1 . f d 1 · b d 1 ·6 d 1 J ne• a aam ea enera 1e eer e 1n orme e qu1e ra e a suces1 n e seftor orge de11rrollo del negocio durante el período del to de 
fiedler con los tftulos justificativos de Sll Enero al 31 de Diciembre de 1958 y en la qu~ ae 
crédito y aleguen la preferencia que tuvieren eligirá nueva Junta Directiva para el presente afto. 
por si o por medio de apoderado con po-1 Hacemo1 de 1u conocimiento que lot estado• fl
der bastante, convocándolos a la vez a junta nanciero1 de dicho período le llegarán poaterlor
Oeneral par el examtn y reconocimiento de mente, pero antes del día de la Asamblea, debido a 
sus créditos, cuya junta se celebrará en la :!,~e ~¡~~::llores no han terminado la revisión de 
Sala de audiencia de este juzgado a las nue· 
ve de la maftana del día dos de Marzo del Managua, D. N, 27 de Enero de 1959. 
corriente ano. Publfquense y fljense los e
dictos en los sitios públicos de esta ciudad 
y en la tabla de avisos de este juzgado, e in-
sértese por dos veces en La Gaceta Diario 
Oficial, enviándose un ejemplar a cada uno 
de los acreedores de la lista del Procurador, 
&e cita también a los herederos del seftor 

Muy atentam!'nte, 

Migu~l Qóm~z A., 
Secrelarlo de la junta Directiva. 

COMPAIQIA NACIONAL DI! PRODUCTORfS 
DI! LECHl!1 S. A. 

3 2 
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